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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. *—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. 

Delegación de Hacienda 
' AÉiÉtrü le Impuestos Inmoiin 

L E O N 
Determinada por 0 0 . MM. de 21 de 

enero de 1969 y 26 de febrero de 1970 
la aplicación del nuevo régimen de 
exacción de la Contribución Territorial 
Urbana en los Municipios de: 

Brazuelo. 
Cabrillanes. 
Castrülo de los Polvazares. 
Crémenes. 
Encinedo. 
Lucillo. 
Luyego. 
Murías de Paredes. 
Riello, 
San Emiliano. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María de Ordás, ' 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Turcía. 
Valdepolo. 
Val de San Lorenzo. 
Vega de*Infanzones. 
Víllagatón. 
A tenor de lo dispuesto en el art. 4 

del Texto Refundido de 2 de mayo de 
1966 y en la Norma 2.a de la Orden de 
24 de febrero de 1966, esta Delegación 
de Hacienda ha dictado acuerdo sobre 
delimitación del suelo sujeto a la men
cionada Contribución. 

El citado acuerdo, de la Delega
ción de Hacienda, en unión de las 
Memorias explicativas de las caracte
rísticas de los terrenos, con los planos 
en los que se deslindan las zonas suje
tas a la Contribución Territorial Rús

tica y a la Urbanaj permanecerá ex
puesto al público en la Sección de 
Formación y Conservación de Censos 
Urbanos, durante un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Contra dicho acuerdo de la Delega
ción de Hacienda, podrán' interponer
se por los interesados afectados, recur
so de reposición en el plazo de ocho 
días hábiles o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Pro
vincial en el de quince días, contados 
los plazos para la interposición de 
una u otra reclamación desde el día 
en que expire el término de exposición 
al público. 

León, 19 de agosto de 1975—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA 
A los efectos prevenidos en el art. 9.° 

del Decreto 2.617/1966 de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
la petición de instalación de línea eléc
trica y centro de transformación, cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A. 

b) Lugar en donde se va a instalar: 
Partirá de la red de distribución a 300 
kV que va desde la Central Térmica 
de Ponferrada a Castillo del Monte, 
desde la cual se harán dos derivacio

nes, una de las cuales alimentará la 
estación de transformación de intem
perie del Pozo Rozaduras, de 50 k V A 
y la otra que irá hasta la estación de 
transformación, de 150 kVA, también 
de intemperie de la explotación a cielo 
abierto de Rozaduras. 

c) Finalidad de la instalación: Dis
poner de energía eléctrica para alimen
tar las instalaciones mineras de Coto 
Wagner, en la zona de Rozaduras. 

d) Características principales: A m 
bas derivaciones tienen una longitud 
de 240 y 970 metros respectivamente, 
montadas sobre apoyos de madera de 
castaño de unos 9,50 metros de longi
tud, con vanos comprendidos entre 50 
y 60 metros. Los aisladores serán de 
vidrio recocido empotrados en soportes 
de hierro galvanizado. Las estaciones 
de transformación tendrán una tensión 
en alta de 30.000 V. y en baja de 220/ 
380 V. 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacionales. 

f ) Presupuesto: Totaliza la canti
dad de 420.500 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que pueda ser 
examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
Suero de Quiñones, 4 y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplica
do, que estimen oportunas en el plazo 
de 30 días contados a partir del si
guiente de la publicación de este 
anuncio. 

León, 19 de agosto de 1975—P. Eí 
Delegado Provincial, Faustino F. Vig i l . 
4394 Núm. 1802.-649,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vil lamanín 
En cumplimiento de lo acordado por 

la Corporación Municipal, se anuncian 
a subasta las obras de construcción de 
la 1." fase del proyecto del Polidepor-
tivo de Vil lamanín. 

Los pliegos de condiciones, me
moria, planos y demás documentos 
que integran dicho proyecto, están de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los días laborables, de las diez 
a las catorce horas. 

Tipo de licitación: Tres millones 
quinientas veintinueve m i l cuatrocien
tas cincuenta y cuatro (3.529.454) pe
setas. 

Durac ión : Ocho meses contados a 
partir de la notificación del acuerdo 
de adjudicación. 

G a r a n t í a provisional: El 2 por 100 
de la licitación. 

G a r a n t í a definitiva: El 4 por 100 
de la adjudicación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad nú
mero — . , vecino de 
domiciliado en . . . , en nombre 
propio (o en representación de ), 
enterado del proyecto técnico y pliego 
de condiciones que ha de regir la su
basta convocada por el Ayuntamiento 
de Vil lamanín para contratar las obras 
de 1.a fase del Polideportivo de Vil la
manín , e interesándole la ejecución 
de las mismas, se compromete a rea
lizarlas con estricta sujeción a los ci
tados pliegos y proyecto, por el precio 
de (en letra). 

• (Lugar, fecha y firma.) 
Presentac ión de plicas: Con las for

malidades exigidas desde el día si
guiente al de la inserción en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta las trece 
horas del día hábil anterior al de la 
subasta en el Registro Municipal, du
rante las horas de oficina. 

Apertura de plicas: Se verificará en 
la Casa Consistorial el día en que se 
cumplan los veintiún días hábi les , a 
las doce horas, a contar del siguiente 
al de publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Vil lamanín, 20 de agosto de 1975.— 
El Alcalde, José - S. Alonso y Fernán
dez. 
4387 Núm. 1794 —627,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para la construc
ción de un pozo artesiano y reparación 
del camino vecinal de Velil la de los 
Oteros, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

por espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los ha
bitantes e interesados podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del Texto Refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Pajares de los Oteros, 20 de agosto 
de 1975—El Alcalde (ilegible). 4403 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

de Cistierna 
Don Germán Baños García, accidental 

Magistrado-Juez de Instrucción de 
Cistierna y su partido, por el presen
te edicto: 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civi l , 
dimanante de sumario núm. 6 de 1973, 
sobre infracción a la Ley de Pesca, 
contra A r mar ido Dosnacimientos 
Faioes y otro, en cuya pieza he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, y término de ocho días, los 
siguientes bienes que le fueron embar
gados: 

1-° Un vehículo marca Renaul-4, 
matricula de VA-28.721, número de 
motor 31.908-3975994, valorado en cin
cuenta y un mi l quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo 
día diecisiete de septiembre, a las doce 
horas, y bajo las siguientes condicio
nes: 

1. ° El vehículo sale a subasta por 
primera vez y término de ocho días, y 
por el precio de su tasación. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos el diez por 
ciento de su valor. 

3. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado o sitio público 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de 
dicha tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

4. ° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Cistierna a once de agosto 
de mi l novecientos setenta y cinco.— 
Germán Baños García.—El Secretario 
(ilegible). 
4419 Núm. 1807—484,00 ptas. 

Don Germán Baños García, accidental 
Magistrado-Juez de Instrucción de 
Cistierna y su partido, por el pre
sente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue pieza 

de responsabilidad civil dimanante de 
la causa núm. 18/70, por robo, contra 
Miguel Collado Oliver, Daniel García 

Arnaiz, en cuya pieza he acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y término de ocho días, los siguientes 
bienes que les fueron embargados: a) 
a Miguel Collado Oliver. 

I.0 Un vehículo marca Citroen, 
matrícula LE-21.414, de color gris, va
lorado en veintitrés mi l pesetas. 

b) Bienes embargados a Daniel 
García Arnaiz. 

I.9 Una lavadora marca Bru-2.750. 
Valorada en veinte mi l pesetas. 

2.° Ün televisor marca Philips, de 
23 pulgadas. Valorado en veintiún mil 
pesetas. 

Para la celebración de la subasta se 
señala el próximo día diecinueve de 
septiembre, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes condiciones: 

1. ° Los bienes salen a subasta por 
el precio de su tasación. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación. 

3. ° Que los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
sitio público destinado al efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento de su valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

4. a Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Cistierna, a once de agosto 
de mi l novecientos setenta y c inco -
Germán Baños García.—El Secretario 
(ilegible). 
4423 Núm. 1808.-528,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez Municipal del Juzgado número 
uno de los de esta ciudad de León, en 
diligencias de juicio de faltas número 
467-75, por amenazas y lesiones, con
tra José Palacios Suárez, nacido en 
Oviedo, el día quince de febrero de mil 
novecientos treinta y tres, hijo de José 
y Elena, casado, electricista, que tuvo 
su últ imo domicilio en la Residencia 
Guzmán el Bueno, de esta Capital, por 
la presente se cita al mismo, para ante 
este Juzgado Municipal, el día veinti
nueve del presente mes de agosto, a 
las once treinta horas, al objeto de 
proceder a la celebración d^l juicio de 
faltas anteriormente expresado. 

Y para que conste, y sirva de cita
ción en forma a referido José Palacios 
Suárez, del cual se ignora su actual 
paradero, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, expido y firmo la presente, en 
León, a veintidós de agosto de mil no
vecientos setenta y cinco.—El Secreta
rio (ilegible). 4424 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 5 
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